
La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha
acordado ampliar el plazo de presentación de enmiendas a
la Proposición de Ley de concesión del subsidio de desem-
pleo y de garantías de integración sociolaboral para los
delincuentes toxicómanos que hayan visto suspendida la
ejecución de su pena de conformidad con lo previsto en el
Código Penal, número de expediente 122/000189, hasta el
día 12 de abril de 1999, en cuanto a las enmiendas a la
totalidad, y hasta el día 13 de abril de 1999, en cuanto a las
enmiendas al articulado, debiendo presentarse las enmien-

das durante la prórroga en el Registro de la Secretaría
General de la Cámara, en el horario establecido.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de abril
de 1999.—El Presidente del Congreso de los Diputa-
dos, Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.
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PROPOSICIONES DE LEY

PROPOSICIÓN DE LEY

122/000189 Concesión del subsidio de desempleo y de garantías de integración sociolaboral para
los delincuentes toxicómanos que hayan visto suspendida la ejecución de su pena de
conformidad con lo previsto en el Código Penal.

Ampliación del plazo de enmiendas.
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